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CONSTANCIA SECRETARIAL:  A Despacho del señor Juez el expediente virtual del presente proceso 

informándole que FACILITADORES EN ADMINISTRACION DE SEGUROS Y TRANSPORTE LTDA F.A.S.T. LTDA dio 

respuesta al requerimiento de información efectuado informando la dirección física del demandado. 

 

El demandante, presenta solicitud de requerir nuevamente a la entidad para que informe los datos de 

notificación electrónica. 

 

Se deja constancia igualmente que, durante los días 14 AL 20 DE SEPTIEMBRE DEL 2023 hubo suspensión de 

términos mediante Acuerdo PCSJA23-12089. 

 

En la fecha, 21 DE SEPTIEMBRE DEL 2023, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales, Caldas, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:     EJECUTIVO  

DEMANDANTE:   WILLINTON SUÁREZ C.C. 75.081.195  

DEMANDADOS:   JOSÉ LUIS PRIETO GÓMEZ C.C. 75.105.965  

RADICADO:     1700140030102023-00228-00 

 

Con fundamento en la constancia que antecede, encuentra el Despacho que la 

solicitud elevada por la parte demandante resulta IMPROCEDENTE teniendo en cuenta 

que si lo requerido era obtener los datos de notificación del demandado de parte de 

FACILITADORES EN ADMINISTRACION DE SEGUROS Y TRANSPORTE LTDA F.A.S.T. LTDA, lo 

cierto es que dicha entidad se pronunció al respecto, y por lo tanto, previo a librar un 

nuevo requerimiento en el sentido que precisa en su escrito, es menester que acredite 

haber agotado las diligencias frente a dicha dirección, pues tal y como se le indicó en 

AUTO DEL 9 DE AGOSTO DE 2023, la notificación electrónica resultaba INEFICAZ no solo 

por la ausencia de prueba de obtención de la dirección de correo electrónico, sino por 

otros defectos de forma. 

 

Atendiendo a que no existen medidas cautelares pendientes por practicar, se requiere a 

la ejecutante para que dentro de los TREINTA (30) DÍAS siguientes a la notificación de la 

presente providencia, proceda a notificar a la parte demandada, so pena de darle 
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aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 del Código General del Proceso, declarando 

el desistimiento tácito del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

  

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ALZATE 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.154 del 26 de septiembre de 2023 

Secretaría 
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